
 

 

 

 

 

 

EXTRACTO ACUERDOS JGL 23/06/2022 
 
Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada el día 23 de junio de 2022: 
  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, el acta ordinaria de fecha 17 de junio de 2022.   
 
2.- Se aprobó una solicitud de devolución de una tasa de derecho a examen, para el proceso 
selectivo de estabilización de empleo temporal, por importe total de 40,48 €. 
3.- Se estimó una solicitud de devolución de tasas urbanísticas y de ICIO liquidadas por 
duplicidad.  
4.- Se dio cuenta a la Junta de Gobierno Local del Informe “Cuenta de recaudación Hidraqua 
2019”.  
5.- Se aprobaron varias relaciones de pago de facturas, por importe líquido total de 496.179,20 €. 
6.- Se aprobaron varias facturas sin contrato ordinario: 
- Una factura del Departamento de Fiestas, por importe total de 77,44 €. 
- Ocho facturas del Departamento de Mantenimiento y Obras, por importe total de 6.291,71 €. 
- Dos facturas del Departamento de Mantenimiento y Obras, por importe total de 282,67 €. 
- Dos facturas del Departamento de Mantenimiento y Obras, por importe total de 1.064,23 €. 
- Treinta y ocho facturas del Departamento de Mantenimiento y Obras, por importe total de 
116.942,09 €. 
- Seis facturas del Departamento de Deportes, por importe total de 3.779,41 €. 
- Cinco facturas del Departamento de Sanidad, por importe total de 11.686,04 €.  
7.- Se concedieron cuatro Tarjeta de aparcamiento especial provisional para discapacitados.  
8.- Se autorizaron cuatro ayudas de emergencia social, por importe total de 2.190,99 € y se 
subsanó un error en la forma de pago de otra ayuda de emergencia social, de importe total de 
884,06 €. 
9.- Despacho extraordinario. Asuntos de urgencia. 
9.1.- Se anuló el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 30/04/2022 denegatorio de una licencia 
de obra de reforma para ampliación de Salón de Juegos, en la nave sita en Polígono I-6 nº1 de 
Crevillent, en cumplimiento de la Sentencia firme nº244/022 de 02/05/2022 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº1 de Elche. 
9.2.- Se tomó razón del cambio de titularidad de la mercantil Construcciones Crevipola, S.L. a 
Crevi-Almor, S.L., para la construcción de la Fase 2 (16 Viviendas) en Paseo de la Estación-
Jardines Coral Crevillentina, así como del cambio de Arquitecto Director de dicha obra. 
9.3.- Se desestimó un recurso presentado por la mercantil Gestec Arquitectura Ingeniería, S.L. 
contra el Acuerdo de la Mesa de Contratación celebrada el 31 de mayo de 2022. 
10.- Ruegos y Preguntas. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas. 
            

Crevillent, en la fecha arriba indicada 

Secretaría Junta de Gobierno Local
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